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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

  

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 15-C 

y 540 de la Ley Federal del Trabajo.  

2. Tema de la Iniciativa. Gobernación. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Isaura Ivanova Pool Pech. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
29 de abril de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
05 de abril de 2016. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Gobernación y de Trabajo y Previsión Social.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Facultar a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social para elaborar el padrón y registro de empresas que se dediquen a la prestación de 

servicios de subcontratación y sus beneficiarias, así como la certificación del cumplimiento de los requisitos que establezca la Norma 

Oficial Mexicana.  

 

No. Expediente: 1219-2PO1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73, XXX en relación con el artículo 90 para la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; y, X y XXX en relación con el artículo 123 apartado A por lo que hace a la Ley Federal del Trabajo, 

todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos y fracciones que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN  

PÚBLICA FEDERAL 
 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 40.- A la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

 

I. a XVIII. … 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

XIX.- … 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman y 

adicionan las fracciones XVIII y XIX, del artículo 40 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, y diversas 

disposiciones de la Ley Federal del Trabajo 

 

Artículo Primero. Se adiciona la fracción XIX y se recorre para 

que sea la fracción XXI, adicionando también una fracción XX al 

artículo 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal. 

 

Artículo 40. 

 

 

... 

 

XIX. Elaborar el padrón y registro de empresas que se 

dediquen a la prestación de servicios de subcontratación y sus 

beneficiarias, así como la certificación del cumplimiento de los 

requisitos que establezca la Norma Oficial Mexicana sobre los 

requisitos aplicables para el funcionamiento de empresas 

subcontratistas y sus beneficiarias. 

 

XX. Realizar las inspecciones ordinarias y extraordinarias a 

que se refiere el Reglamento General de Inspección del 

Trabajo y Aplicación de Sanciones, mismas que tienen por 

objeto garantizar el cumplimiento del estado de derecho. 

 

XX. Los demás que le fijen expresamente las leyes y reglamentos. 
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LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

 

 

 

Artículo 15-C. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 
 

 

 

 

 

Lo anterior, podrá ser cumplido a través de una unidad de 

verificación debidamente acreditada y aprobada en términos de 

las disposiciones legales aplicables. 

 

 

Artículo 540.- La Inspección del Trabajo tiene las funciones 

siguientes: 

 

I. a IV. … 

 

No tiene correlativo 
 

 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 15-C y se adiciona la 

fracción V recorriendo está para que sea la fracción VI, del 

artículo 540 de la Ley Federal del Trabajo 

 

Artículo 15-C. La empresa contratante de los servicios deberá 

cerciorarse permanentemente que la empresa contratista, cumple 

con las disposiciones aplicables en materia de seguridad, salud y 

medio ambiente en el trabajo, respecto de los trabajadores de esta 

última. 

 

De acuerdo a los resultados de las inspecciones a que se refiere 

la fracción XIX del artículo 132 de esta ley, se dará vista a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al Ministerio 

Público Federal de las presuntas irregularidades que en su 

caso impliquen la responsabilidad de servidores públicos y 

particulares en la comisión de los delitos a que se refieren los 

artículos 69-B, 108 y 109 del Código Fiscal de la Federación y 

400 Bis del Código Penal Federal. 

 

Lo anterior, podrá ser cumplido a través de una unidad de 

verificación debidamente acreditada y aprobada por la Secretaría 

del Trabajo y Previsión Social, en términos de las disposiciones 

legales aplicables. 

 

Artículo 540... 

 

 

 

V. Cuando se presuma la violación de la normatividad laboral 

y fiscal en los temas relacionados con la seguridad y riesgos a 

la salud, integridad física, trabajo digno o decente, inclusión 

laboral, formalización del empleo, capacitación y 



 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V. … 

 

productividad, se iniciará el procedimiento administrativo 

sancionador que corresponda de acuerdo a los resultados de 

las inspecciones a que se refiere la fracción XIX del artículo 

132 de la Ley Federal del Trabajo, y se dará vista a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al Ministerio 

Público Federal, de las presuntas irregularidades que en su 

caso impliquen la responsabilidad de servidores públicos y 

particulares en la comisión de los delitos a que se refieren los 

artículos 69-B, 108 y 109 del Código Fiscal de la Federación y 

400 Bis del Código Penal Federal. 

 

VI. Las demás que le confieran las leyes. 

 

 

 

 

Transitorios 

 

Primero. El Ejecutivo federal, a través de la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social elaborará dentro del término de 90 días 

naturales a la publicación en el Diario Oficial de la Federación de 

la presente reforma, las adecuaciones al Reglamento General de 

Inspección del Trabajo y Aplicación de Sanciones, a efecto de que 

se implementen las inspecciones ordinarias y extraordinarias 

dirigidas a empresas subcontratistas y sus beneficiarias, en virtud 

de que hasta antes de la entrada en vigor de la presente reforma 

reformas estaban exentas de esta obligación. 

 

Segundo. El Ejecutivo federal, a través de la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social elaborará dentro del término de 90 días 

naturales a la publicación en el Diario Oficial de la Federación, la 

Norma Oficial Mexicana sobre los requisitos aplicables para el 

funcionamiento de empresas subcontratistas y sus beneficiarias, a 

que se refiere la fracción XVIII del artículo 40 de la Ley Orgánica 
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de la Administración Pública Federal. 

 

Tercero. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 

Unión asignará para el ejercicio fiscal 2017, la suficiencia de los 

recursos presupuestales, a efecto de que se cuente con el personal 

que a nivel técnico acredite la capacitación que requiere para 

llevar a cabo las inspecciones de la materia. 

 

Cuarto. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JJRP 


